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INTRODUCCIÓN

 



Desde comienzos del siglo XX, uno de los grandes temas de la reflexión teológica ha sido la necesaria dimensión social de la fe y su articulación con el dogma cristiano. Desde las diferentes confesiones cristianas ha habido una inquietud grande por desarrollar los fundamentos de la fe cristiana, de manera que puedan responder a las realidades sociales y políticas de cada momento. En este movimiento podríamos incluir elementos como el surgimiento y desarrollo del magisterio social católico, la iniciativa que supone el Social Gospel Movement, de Walter Rauschenbusch, en Estados Unidos, la conferencia Life and Work dentro del movimiento ecuménico o trabajos como la obra Catolicismo, de Henri de Lubac. El Concilio Vaticano II sintetizaba esta preocupación en su Constitución Gaudium et spes con afirmaciones como la siguiente: 


 



El deber de justicia y caridad se cumple cada vez más contribuyendo cada uno al bien común según la propia capacidad y la necesidad ajena, promoviendo y ayudando a las instituciones, así públicas como privadas, que sirven para mejorar las condiciones de vida del hombre (GS 30).




 


La recepción de esta preocupación por parte del Vaticano II y su plena integración en la visión completa de la fe que suponen los documentos del Concilio permitieron el surgimiento de diferentes propuestas de mediación entre fe y realidad social, como son la teología política o la teología de la liberación. Con frecuencia, las particularidades de estas teologías se explican por el contexto cultural en que han surgido y al que quieren responder. Entre estas propuestas teológicas, y respondiendo al contexto estadounidense, marcado por el pluralismo, está la corriente que aquí nos ocupa, la corriente llamada «teología pública». 


Desde hace unos años podemos oír con cierta frecuencia la expresión «teología pública» para referirse al trabajo de ciertos teólogos con fuertes inquietudes por la vida social y política. La Real Academia Española define el adjetivo «público» como «notorio, patente, manifiesto, visto o sabido por todos» 1. Por tanto, la idea de una teología pública expresa el deseo de poder dirigir la reflexión teológica sobre la vida socio-política al conjunto de la sociedad plural sin limitarse a los miembros de la comunidad cristiana. Detrás de este término hay una línea de reflexión y una intuición de fondo muy interesantes para nuestras sociedades plurales actuales. A la vez, la variedad de aproximaciones que encontramos en los diferentes trabajos sobre el tema nos muestra la variedad de usos del término y nos habla, por tanto, de que no se trata de un término unívoco, sino más bien de un cierto estilo de reflexión. En esta obra nos acercaremos a esta corriente teológica para conocerla con más detalle, ver sus posibilidades y sus limitaciones y poder pensar en posibles aplicaciones a nuestra realidad. 


Si tuviéramos que dar una primera definición de esta corriente, podríamos acudir a la definición que de ella nos da el teólogo americano Harold E. Breitenberg, quien la define con las siguientes palabras: 


 



Un discurso público normativo y descriptivo teológicamente informado sobre temas públicos, instituciones e interacciones, dirigido a la Iglesia o a otro cuerpo religioso, así como al público o públicos en general, y argumentado de manera que pueda ser evaluado y juzgado por medio de órdenes y criterios disponibles públicamente 2.




 


Se trata, por tanto, de una manera de hacer teología que busca cubrir tres objetivos a la vez: tratar de temas sociales, utilizar un lenguaje de corte tan teológico como se pueda y ser significativo no solo para la Iglesia, sino para el conjunto de la sociedad. 


Lo contrario a la teología pública sería, o bien una teología de claro corte cristiano, pero dirigido solo al interior de la Iglesia, o bien un discurso de corte secular dirigido a toda la sociedad. Como veremos, los cambios en las sociedades modernas, el aumento del pluralismo y la mayor presencia pública de las religiones han mostrado la necesidad de desarrollar un discurso teológico del tipo que vemos aquí. 


Un repaso por la historia de la teología, sin embargo, creo que nos mostraría que esta intuición teológica no es solo una moda reciente, sino que ha estado presente ya antes. Creo que es posible identificar diferentes momentos en el desarrollo de la teología donde la Iglesia ha sentido la necesidad de desarrollar un proyecto teológico parecido que lleve el discurso teológico a la plaza pública. Solo ahora, que la situación social concreta extrema los rasgos que piden tal discurso, es cuando ha llevado a un tratamiento más formal y explícito del tema. 


Una definición como esta expresa bien la intuición de fondo que vamos buscando, pero a la vez en su misma vaguedad nos muestra la enorme diversidad de teologías que pueden entrar en esta categoría y la dificultad de formalizarla de una manera única. 


Como veremos posteriormente, ha habido en efecto una gran variedad de posiciones que han intentado desarrollar una teología así; sin embargo es posible identificar algunas metodologías más elaboradas que en su momento privilegiaremos. 


Tal vez lo que tiene que ser la prueba de fuego de estas teologías y de este empeño no es tanto su dimensión teórica, siempre abierta a debates académicos, sino su realización práctica. La pregunta última que tenemos que hacer a aquellas teologías que se quieran llamar públicas es el grado en que cumplen el rasgo que se presupone a las religiones de contribuir al bien común de una sociedad plural. En la medida en que estas teologías, del tipo que sean, cumplan esto estarán legitimando su esfuerzo teológico. 


Veremos en su momento algunos ejemplos de aplicaciones de la teología pública en diferentes ámbitos y en diferentes temas. Con ello espero mostrar que este esfuerzo teológico por hablar públicamente en la sociedad plural no es solo un planteamiento teórico, sino que ha sido fructífero para la vida de las sociedades actuales. Que el desarrollo de una teología pública concreta ha permitido a la comunidad cristiana participar del debate social en sus propios términos de manera constructiva y que dicha participación ha mejorado la situación de la vida social y de los más desfavorecidos. 


A la hora de acercarnos y estudiar este estilo o paradigma teológico vamos a hacerlo en cuatro partes. 


En primer lugar presentaremos el contexto de la teología pública para poder situarla mejor en la realidad social e intelectual actual. En este sentido veremos la situación de las sociedades actuales en que ha surgido la teología pública, situación que explica su aparición. Veremos también las diferentes posiciones teológicas actuales que intentan mediar entre revelación cristiana y realidad social, de manera que situemos la teología pública en relación con otras corrientes teológicas paralelas. 


En segundo lugar nos acercaremos a la historia de los orígenes de esta corriente teológica, historia que nos permitirá comprender la intuición primera que movió a su aparición y los diferentes desarrollos de esta. En este contexto de acercamiento a su historia presentaré el que considero el paradigma principal en teología pública, el modelo crítico-correlacional de David Tracy, base de una buena parte de los desarrollos en teología pública, aunque no el único.


En tercer lugar veremos la conexión de esta corriente teológica con otras disciplinas, en concreto con la teología moral y con la filosofía. La idea es que, en cuanto corriente en desarrollo, la teología pública está necesitada de un diálogo con estas otras dimensiones de la teología y la filosofía para ir dando forma a su proyecto. Por una parte, la tradición de la teología moral y del pensamiento social cristiano ofrece a la teología pública caminos y medios para aplicar sus conclusiones a la realidad y producir cambios efectivos. Por otra, la profundización en sus bases filosóficas es necesaria para poder comprender los principios en que se apoya de cara a continuar desarrollándola y precisándola. 


Finalmente, en cuarto lugar, desde una perspectiva más alejada nos esforzaremos en una evaluación crítica de las realizaciones de esta corriente. Por una parte presentaré las principales críticas dirigidas hasta hoy a la teología pública y veremos su alcance y la capacidad de respuesta de nuestra corriente. Por otra, presentaré algunas de las aplicaciones que la teología pública ha tenido hasta ahora, con el ánimo, como ya decía, de valorar la corriente no solo por su rigor teórico, sino también por sus realizaciones prácticas. Veremos, pues, si realmente la teología pública ha sido una forma para la Iglesia de dar cauce a su contribución al bien común de sociedades plurales como las actuales. 


Mi experiencia y acercamiento a este estilo teológico me ha ido mostrando lo acertado de la intuición que la anima y lo necesario de su desarrollo. La creciente diversidad religiosa, moral y política de las sociedades modernas está reclamando una forma nueva de hacer teología, y la teología pública, sin pretender ser la última respuesta a todas las problemáticas, sí es una respuesta creativa, comprensiva y, bajo mi punto de vista, muy adecuada.
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EL CONTEXTO



 




En una cultura del pluralismo, ¿debe cada tradición religiosa finalmente elegir entre disolverse en un mínimo común denominador o aceptar una existencia marginal como una opinión interesante, pero puramente privada? Ninguna de estas opciones es aceptable para alguien comprometido seriamente con la verdad de alguna de las principales tradiciones religiosas. La necesidad es de formar una nueva e inevitablemente compleja estrategia teológica que evite la privatización, articulando las aspiraciones de la religión a la verdad 1.




 


Así comienza la gran obra del teólogo católico norteamericano David Tracy, The Analogical Imagination, y en este texto se encuentra la intuición de fondo que nos explica el surgimiento de una corriente llamada teología pública. El punto de partida del movimiento de la teología pública, y aquello que la explica, es la experiencia de la privatización de la religión en las sociedades plurales occidentales como consecuencia del creciente pluralismo religioso. La teología pública es una respuesta desde la teología a dicha privatización, buscando fórmulas de argumentar teológicamente sobre las realidades sociales y dirigir el discurso al conjunto de la sociedad. 


En ese sentido, la teología pública ha de enmarcarse también en otra dinámica, en este caso interna, de la Iglesia, que busca llevar al discurso eclesial y teológico a implicarse en las realidades sociales. Esta dinámica es más amplia que la teología pública misma y cuaja particularmente en el Concilio Vaticano II.


En este sentido, desde mediados del siglo XX ha habido una creciente conciencia de la necesidad de explicitar las consecuencias sociales de la fe probablemente por el estímulo que suponía la crítica proveniente del mundo marxista y de la lucha obrera 2.


En el protestantismo, la inquietud social comenzó a tomar forma a comienzos del siglo XX por el trabajo de teólogos y activistas como Ernst Troeltsch, Walter Rauschenbusch y el Social Gospel Movement o la escuela de Nîmes en Francia. Estas iniciativas se canalizaron en gran parte a través del trabajo del movimiento ecuménico Life and Work («Vida y Trabajo»). Este movimiento fue creado por el pastor luterano sueco Nathan Söderblom en Ginebra, en 1920, para dar respuesta desde el cristianismo a las situaciones de guerra y paz y justicia social. La idea de fondo de este movimiento es que mientras que el diálogo ecuménico en temas dogmáticos era muy difícil, era posible avanzar en la unidad por medio del trabajo común por la justicia. La primera conferencia del movimiento, en Estocolmo en 1925, no tendrá mucho calado teológico. Sin embargo, la conferencia de Oxford de 1937 fue mucho más significativa por la participación de grandes figuras de la teología, como Karl Barth, Reinhold Niebuhr, William Temple o Nicolai Berdiaev. Esta conferencia fue especialmente útil para clarificar su visión de la conexión entre fe y realidad social, y llevó a la unión con la conferencia Faith and Order, en el World Council of Churches (WCC) en 1948 3. Con posterioridad, el WCC ha publicado regularmente documentos sobre la dimensión social de la fe cristiana que han ido marcando la evolución de la comprensión de esta a lo largo de los años. 


Por su parte, esta llamada a llevar la fe a las realidades sociales se explicitó en la Iglesia católica en el Concilio Vaticano II en diferentes afirmaciones de sus documentos, especialmente en la Constitución pastoral Gaudium et spes:


 



La profunda y rápida transformación de la vida exige con suma urgencia que no haya nadie que, por despreocupación frente a la realidad o por pura inercia, se conforme con una ética meramente individualista. El deber de justicia y caridad se cumple cada vez más contribuyendo cada uno al bien común según la propia capacidad y la necesidad ajena, promoviendo y ayudando a las instituciones, así públicas como privadas, que sirven para mejorar las condiciones de vida del hombre […] 


La aceptación de las relaciones sociales y su observancia deben ser consideradas por todos como uno de los principales deberes del hombre contemporáneo [...] Ello es imposible si los individuos y los grupos sociales no cultivan en sí mismos y difunden en la sociedad las virtudes morales y sociales, de forma que se conviertan verdaderamente en hombres nuevos y en creadores de una nueva humanidad con el auxilio necesario de la divina gracia (GS 30).




 


Como vemos, el Concilio llama la atención sobre el peligro del individualismo y la indiferencia ante los problemas sociales, críticas que solían ser dirigidas a la Iglesia católica, y subraya fuertemente la obligación de implicarse en los problemas de la sociedad buscando con justicia y caridad el bien común.


Esta inquietud ha estado en el origen de diversas posiciones teológicas del posconcilio como la teología de la liberación o la teología política, y está en el origen de la teología pública. Las particularidades de las diferentes posiciones tienen mucho que ver con el contexto social en el cual se elabora la posición teológica concreta. En el caso de la teología pública, la característica principal del contexto social que determina el desarrollo teológico, como ya indicábamos, es el pluralismo religioso. 


 


 


1. El pluralismo en Estados Unidos


 


El hecho de que la teología pública surgiera por primera vez en Estados Unidos se debe a la misma evolución social de dicho país. El pluralismo es un rasgo distintivo de los Estados Unidos desde su fundación debido a la presencia desde el principio de múltiples confesiones cristianas y una importante comunidad judía. Este pluralismo intrínseco a aquel país comenzó a hacerse notar y a problematizarse de una manera nueva en los Estados Unidos durante los años setenta. Las dificultades provenían en un principio de los cambios en el campo moral. Previamente, a pesar de la diversidad de confesiones cristianas presente en Estados Unidos, había un cierto consenso moral sobre la mayoría de los temas de moralidad personal y social. La multitud de posiciones diferentes, e incluso de experimentos, en el ámbito de las costumbres sociales y personales desde finales de los años sesenta rompieron esta cierta homogeneidad previa de la cultura americana. 


Pero lo que en un principio era simplemente una serie de controversias morales se amplió luego poco a poco a medida que aumentaba la inmigración procedente de nuevos países a partir de los años ochenta, inmigración compuesta por miembros de muy diversas religiones. La presencia creciente de musulmanes, budistas y otras religiones hasta ahora prácticamente ausentes llevó a tomar conciencia de la gran complejidad que había sufrido la sociedad americana debido a este nuevo y mayor pluralismo religioso. Este aumento del pluralismo religioso suponía un reto enorme a la hora de alcanzar consensos morales y políticos de fondo similares a los que ya existían en Estados Unidos.


Los expertos sociales percibieron los retos que suponía este nuevo pluralismo religioso, más complejo y problemático que el tradicional de los Estados Unidos, y en un primer momento consideraron que la única manera de afrontarlo era silenciando la voz de las religiones particulares por creer que estas no harían sino encender un conflicto ingobernable entre religiones en una sociedad tan plural. La teología pública surgirá como reacción a esta tendencia privatizadora. 


 


 


2. El pluralismo en otras zonas


 


Pero esta corriente de la teología pública, surgida originalmente en Estados Unidos, ha ido extendiéndose posteriormente por otras zonas geográficas debido a que ha suscitado un interés creciente entre los teólogos. En este sentido, es posible ver, en las diferentes zonas donde esta corriente teológica ha sido recibida, un pluralismo religioso creciente paralelo al estadounidense que podría explicar el interés por esta corriente. 


Un lugar donde la teología pública se ha desarrollado enormemente ha sido en el Reino Unido 4. Se dan varias circunstancias que lo pueden explicar. En primer lugar está la cercanía cultural y académica a los Estados Unidos, que permite fácilmente un trasvase cultural de un país a otro. En segundo lugar está la mayor apertura y tolerancia de las sociedades anglosajonas a la presencia pública de las religiones, lo que facilita la idea de una teología pública. Finalmente está el creciente pluralismo religioso británico de los últimos cuarenta años, que ha planteado problemas muy parecidos a los que hicieron surgir nuestra corriente en Estados Unidos 5.


Este último motivo explica también que la teología pública vaya encontrando también seguidores en otras zonas de Europa continental, como Alemania y Holanda. Sin embargo, en esta zona, la teología pública choca con una mucha mayor resistencia a la presencia de las religiones en público 6. En este sentido, cualquier teología pública en Europa ha de tener en cuenta las características del pluralismo religioso de esta región, un pluralismo que implica una gran presencia de no creyentes y agnósticos con quienes también hay que dialogar y una creciente presencia de musulmanes. 


En América Latina, recientemente ha habido un importante desarrollo de la teología pública, especialmente en Brasil. En este sentido es interesante saber que se ha publicado un número de la revista International Journal of Public Theology dedicado exclusivamente a la teología pública en Brasil 7. Igualmente, la Faculdade Jesuíta de Filosofia e Teologia de Belo Horizonte (Brasil) publicó un número especial sobre el tema 8. En este caso, la teología pública responde más bien a un pluralismo intracristiano, aunque otras confesiones no dejan de crecer.


Actualmente comienza a desarrollarse también tímidamente una cierta teología pública en Asia, continente paradigmáticamente plural. Un iniciador de esta reflexión es el teólogo indio Felix Wilfred 9. La realidad enormemente plural de la mayoría de los países de Asia hace que cualquier teología pública en esta región haya de ser ante todo una teología abierta al diálogo interreligioso 10.


 


 


3. Los datos del pluralismo


 


Por estar, por tanto, el pluralismo religioso en el origen de este esfuerzo que se ha dado en llamar teología pública, es interesante acercarse a algunos datos concretos sobre este pluralismo tal como se da hoy. Una foto del estado de dicho pluralismo religioso en el mundo nos puede decir mucho sobre la forma en que la teología pública puede ser recibida y puede desarrollarse en cada región.


El Pew Research Center elabora estadísticas sobre la presencia de las diferentes religiones en el mundo. En este sentido podemos guiarnos por su trabajo para tomar conciencia del estado del pluralismo. Recientemente, este centro ha publicado la estadística Global Religious Diversity 11. En este trabajo, el centro de investigación ha elaborado un índice de diversidad religiosa (RDI), a partir de los porcentajes presentes en cada país de los ocho principales grupos religiosos del mundo: cristianos, musulmanes, hindúes, budistas, judíos, miembros de religiones tradicionales, personas sin adscripción religiosa y otras religiones. El índice RDI va de 0 a 10, correspondiendo 0 a un país donde el 100 % de sus habitantes sean de la misma religión y 10 a un país en el que la población se reparta de manera homogénea en los ocho grupos religiosos. 


La estadística divide luego los países en cuatro grupos, según el nivel de pluralismo religioso: bajo (0-2,9); moderado (3-5,4); alto (5,5-6,9); muy alto (7-10).


Como curiosidad, es interesante saber que, globalmente, la humanidad tiene un RDI de 9, estando, por tanto, en la categoría de muy alto pluralismo religioso. Otros datos interesantes pueden ser los siguientes: 


-	La mayor parte de los doce países calificados como de alto pluralismo religioso son países asiáticos: Singapur, Taiwán, Vietnam, Corea del Sur, China y Hong Kong.


-	Entre los países calificados como de alto pluralismo religioso hay varios países europeos de larga tradición cristiana: Holanda (6,4), Francia (5,9), Bélgica (5,7), Suecia (5,4) y Alemania (5,3). Esto se debe al aumento de la presencia musulmana, que llega a alcanzar el 7 % de la población, así como a la gran cantidad de personas que afirman no tener adscripción religiosa, que en el caso de Holanda llega al 42 % de la población. 


-	Estados Unidos está considerado un país con un pluralismo religioso moderado (4,1). En esta misma categoría estaría España (3,9).


-	La mayoría de los países latinoamericanos son considerados países de pluralismo religioso bajo: Brasil (2,3), Colombia (1,6), México (1,1). Sin embargo, Argentina tiene un pluralismo moderado (3). Esto es debido a que la estadística no tiene en cuenta las diferentes confesiones cristianas y a que el número de personas sin adscripción es claramente menor. 


En la siguiente tabla podemos ver algunos datos más precisos por países:
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Evidentemente, este estudio del Pew Research Center tiene limitaciones, pues, para empezar, no diferencia entre las distintas confesiones cristianas, lo que es un elemento muy importante de pluralismo. Sin embargo, creo que puede ser un buen instrumento para reflexionar sobre esta realidad del pluralismo religioso y sobre cómo condiciona nuestro quehacer teológico. 


Algunas conclusiones importantes que habría que sacar de estos datos son las siguientes: 


-	En primer lugar vemos cómo Estados Unidos no es un país muy plural si lo comparamos con los países asiáticos o con la nueva realidad de las sociedades europeas. Si afirmamos que la teología pública surgió por la experiencia de un mayor pluralismo en este país norteamericano, esto quiere decir que debería desarrollarse con mayor fuerza si cabe en Europa y en Asia. Esto podría anunciar un futuro desarrollo. 


-	En los países europeos, la gran «religión» alternativa al cristianismo es sobre todo el agnosticismo. Por tanto, la teología pública ha de desarrollar formas de diálogo con esta realidad tan fuerte en estos países. En sus orígenes estadounidenses, este tipo de diálogo no era una prioridad. 


-	Igualmente, la dimensión más explícitamente interreligiosa se desarrollará especialmente en diálogo con el islam, religión muy presente en Europa y Asia. En este sentido, el islam, debido a su orientación fuertemente social, puede ser especialmente receptivo a este tipo de argumentación.


-	En América Latina, la teología pública parece que aún será básicamente intracristiana debido a los números. Aunque la creciente secularización también obligará a un diálogo con el agnosticismo. 


 


 


4. La sociedad pos-secular


 


Junto con el crecimiento del pluralismo religioso, otro elemento, surgido posteriormente, ha dado un fuerte impulso al desarrollo de la teología pública como corriente teológica. Se trata de la puesta en cuestión del mito del secularismo como ideología. Este sostenía que la actual disminución en el número de fieles e influencia de las religiones no era solo un momento coyuntural, sino una prueba de la necesaria y progresiva desaparición de las religiones, que debían empezar por desaparecer del espacio público y reducirse al ámbito privado para poco a poco ir desapareciendo. 


Esta ideología llegó a tener una gran influencia y en parte estuvo detrás del movimiento de privatización de la religión que mencionábamos al principio, y frente al que reaccionarán los primeros teólogos públicos. Y, sin embargo, la historia no ha dado la razón a esta ideología, sino que más bien ha mostrado que hacía unas asunciones que no estaban justificadas.


José Casanova, en 1994, ya llamó la atención sobre el cambio que se estaba produciendo en el papel que las religiones jugaban en el mundo moderno. Casanova llamaba la atención sobre cómo la distinción público/privado estaba muy en cuestión y cómo la realidad mostraba que las religiones tenían un papel nada privado, sino de gran influencia en la sociedad. Habla así Casanova de una «desprivatización» de la religión a finales del siglo XX 12. Casanova, a partir de un estudio de varios casos, se esforzaba en dar algunos criterios de actuación de una religión en la sociedad para que su papel social supusiera una auténtica contribución al bien común. Casanova llama a tal religión una religión pública. 


Este punto anunciado ya por Casanova no ha hecho sino aumentar, y en la actualidad se ha empezado a hablar incluso de tiempo pos-secular. Con este término se haría referencia a que la presencia pública de las religiones ya no sería rechazada, sino bienvenida e incluso aplaudida 13. Es muy significativo, en este sentido, el cambio de opinión de Jürgen Habermas, alguien nada sospechoso de defensor de la religión. Habermas, que en el principio de su carrera era muy negativo en lo referente al lugar que ocupaba la religión en la sociedad, actualmente lo defiende. Habermas considera que pedir a los creyentes que abandonen su religión para intervenir en la vida pública es una carga injusta y que de esa manera se pierde un importante recurso de imaginación y sentido para la sociedad. Todo esto permite hablar de un tiempo pos-secular en la actualidad 14. 


Hay que decir, sin embargo, que el secularismo, a pesar de su gran influencia intelectual, ha sido sobre todo un fenómeno europeo y que es en Europa donde ha tenido más arraigo e influencia. La mayoría de la humanidad, sin embargo, ha vivido una relación con las religiones más natural y normalizada incluso en los años en que el secularismo era más influyente. 


En este sentido, Erin Wilson identifica los presupuestos del mito secularista que ha reinado en Europa en el último siglo y medio. Wilson identifica cuatro pasos de la lógica secularista: la creencia de que es posible y necesario separar religión y política, la exclusión de la religión de la política, fijar esta expulsión por la división privado/público y promover el secularismo como el ideal de la sociedad desarrollada y civilizada. 


Wilson muestra cómo cada uno de estos cuatro movimientos se ha visto cuestionado actualmente. En primer lugar, hoy se ve que no es posible separar religión y política, porque no se trata de instituciones, sino de ciudadanos que están en ambas esferas a la vez. En segundo lugar, la exclusión de la religión de la política se ha demostrado imposible; en la práctica se ve que, inevitablemente, las ideas de una esfera influyen en la otra. Esto no quiere decir que no sea necesaria una legítima separación religión/Estado. En tercer lugar, la división privado/público está hoy en día muy en cuestión por diferentes vías. Y, en último lugar, la visión más actual de la religión niega que esta sea puramente irracional frente a la ciencia, que sí sería racional. Esto acaba con el mito del secularismo como único modelo para las sociedades desarrolladas 15.


Por todo ello, ya no es solo que grandes partes de la humanidad vivan de hecho en sociedades donde la religión está presente. Es el mito mismo del secularismo el que está fuertemente cuestionado incluso en su lugar de origen, en Europa. De hecho, es necesario admitir la importante influencia que las religiones ejercen en la política de los países europeos hoy en día. Si ya no se trata de Iglesias oficiales y religiones de Estado –que aún existen–, sí se trata de la presencia creciente de la tradición islámica o del fondo cultural religioso que marca la vida de Europa. 


La teóloga británica Elaine Graham matiza estas visiones que hemos presentado. En su opinión, la sociedad pos-secular actual no solo supone una vuelta con fuerza de lo religioso al espacio público, supone también a la vez el surgimiento de posturas de fuerte rechazo de lo religioso, que reaccionan a lo anterior 16. Esto complica aún más la realidad de la sociedad actual y el papel de las Iglesias en ella. En cualquier caso, para Graham, este nuevo panorama va a implicar una presencia pública mayor de las religiones, lo que exige elaborar un discurso adecuado. 


Hemos visto, pues, los elementos que conforman el panorama de la sociedad global actual: el pluralismo creciente y la conciencia de estar en un mundo pos-secular que supone una nueva etapa histórica. Estas características de la sociedad presente hacen que la intuición de fondo de la teología pública –elaborar un discurso teológico sobre temas sociales dirigido a la sociedad plural– se vuelva aún más interesante y necesaria. La teología pública como corriente se revela así como un muy importante campo de investigación teológico para el siglo XXI. Pero para el estudio de esta corriente es preciso poder situarla en el panorama más amplio de líneas de reflexión sobre la relación fe-vida social desarrollada especialmente a partir de la segunda mitad del siglo XX. Este esfuerzo es necesario para no percibir esta línea de reflexión como aislada, sino verla arraigada en un movimiento más general de la teología cristiana en respuesta a los retos que la historia le va presentando. 
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